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Resolución de Alcaldía N' 104 -2024-MPSC

Huamachuco, 12 de marzo del2024

EL AICATDE DE I.A MUNICIPAUOAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION

VISTO:

El Oficio Ne 364-2124-MPSCIGEIDUR-AEOGR, de fecha 27-02-2024, sobre reconformación de
comité de Recepción de la obra "R¡cuprRnclóN DEL sERvtcto DE TRANSITABTLTDAD DEL cAMtNo
VECINAL. 6.01 KM DE DESVIO LLAMPA - PAMBAULLO - LLAMPA - PUENTE EL INGENIO, DISTRITO
HUAMACHUco, pRovtNctA sÁrucgrz cnRRlóru - LA LtBERTAD,,; y,

CONSIDERANDO

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su
competenc¡a, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194e de la Constitución política del perú
y en la Ley N" 27972, Ley Orgáníca de M unicipalidades, y en virtud de dicha autonomía tiene la facultar
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adrnin¡stración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, con Resolución de Gerencia M unicipalN" 423-2O22-M PSC, de fecha 22-07-2022 se Designó
el comité de Recepción de la obra "REcuPERAC|óN DEL sERvtcto DE TRANSTTABTLTDAD DEL cAMtNo
VECINAL - 6.01 KM DE DESVIO LLAMPA - PAMBAULLO - LLAMPA _ PUENTE EL INGENIO, DISTRITO
HUAMACHUCo, PRoVlNclA sÁt¡cxrz CARRIóN - LA L|BERTAD", con código único de inversión
N"23a2776, integrado por: Presidente: lng. JANO OMAR VÁSQUEz ÁLVAREz, Responsable de la Unidad
de Ejecución de Obras de la MPSC. Miembros: lng. FABIAN ALBERTO CASTILLO RUIZ, Asistente de la
Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras de la MPSC. lng. RAMIRO RoJAS S|CCHA, Evaluador y
Formulador de la Unidad de Estudio y Proyectos de la MpSC;

Que, con Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 497-2olg-Mpsg de fecha 23-08-2019 se
Resuelve: Artículo 1" Recomponer el coMITÉ DE REcEPqóN de la obra "RECUpERAoóN DEL sERVtcto
DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL - 6.01 KM DE DESVIO LLAMPA - PAMBAULLO _ LLAMPA
- PUENTE EL INGENIO, DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIóN - LA LIBERTAD", CON
código único de inversión N'2382776, integrado por: Presidente: lng. WILFREDO CHACóN BRICEñO,
Asistente de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras de la MpSC. Miembros: lng. MIGUEL
ANGEL SILVA MALAVER, As¡stente de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras de la MpSC. lng.
RAMIRO ROJAS SlCcHA, Evaluador y Formulador de Ia Unidad de Estudio y proyectos de la MpSC.
Artículo 2'DISPONER que la verificación de los trabajadores de la conclusión de la presente obra los
realice el comité de Recepción de inrnediato, tomando en consideración que según los informes
técnicos del Supervisor de obra y del área usuaria de la Municipalidad, estos han sido concluidos en
su totalidad;

Que, con fecha o6-02-2024 se firmó el "Acta de Conciliación - Acuerdo Parcial N' 55-2024,' entre
el Consorcio Llampa con su representante LegalComún el señorSegundo Faust¡no Ríos Contreras, con
DNI 19565757 y la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, representada por el procurador público
Vergara V¡go Cesar Antonio, identificado con DNI 78A94327 y se dispuso que ambas partes acuerdan
que se deje sin efecto la Ca rta N"O7-2023-SFRC-RLC-CCL, de fecha 15 de agosto del 2023; dejar sin
efecto la carta N"o8-2023-SFRC-RLC-CCL, de fecha 04 de septiembre del 2023; La Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión se obliga garantizar que el contrato de supervisión de obra se mantenga
vigente hasta la recepción de la obra, asimismo, se obliga a Garant¡zar la presencia del Supervisor de
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Que, con Acta de Verificación, de fecha 07 de noviembre del 2022, el CONSoRCIO LLAMPA,
ejecutor de la obra: "RECUPERAOóN DEL sERVlcto DE TRANS¡TABILtDAD DEL cAMtNo vEclNAL- 6.01
KM DE DESVIO LLAMPA - PAMBAULLO - LLAMPA _ PUENTE EL INGENIO, DISTRITO HUAMACHUCO,
PRovfNclA sÁNcHEz CARRIóN - lA LIBERTAD", No HA IEVANTADo LAs oBsERVActoNES planteadas
en el Acta de fecha 30 de septiembre de 2022, pese a que el plazo máximo ha culminado el día 04 de
nov¡em bre del 2022;

Que, con el oficio N'49-2024-MPSC/PPM/CAW, el Procurador Publico Municipal, solicita al
Gerente Municipal de la MPSC, el Cumplimiento de Conciliación Extrajudicial 'Acta de Conciliación -
Acuerdo Parcial N' 55-2.024";

Que, con el Oficio N'119-2023-MPSC/USLO/ARA, el Jefe de la Unidad de Supervisión y
Liquidación de Obras, solicita al Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, la
reconformación de comité de recepción de obra;

Que, conforme e¡ Artículo 44e del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley Ne
30225, aprobado con D.S. Ns 3rr4-2018-EF, señala en su Artículo 208s Numeral 208.2 "Dentro de los
cinco (5) dias hdbiles siguientes a lo recepción del certificodo de conformidad técnico, !a Entidod designa
un comité de recepción. El com¡té estó integrado, cuando menos, por un representante de la Entidad,
necesariomente ingeniero o arquitecto, según corresponda o la naturolezo de los trabojos.";
concordante con el artículo 44 numeral 44.8 de la norma acotada;

Estando a las normas glosadas y considerandos expuestos, con las visaciones de la Gerenc¡a
Municipal, Gerenc¡a de Admin¡stración, Sub Gerencia de Logística, y la Gerencia Asesoría Jurídica de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, y en mérito a la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, y las atribuciones conferidas por la Ley orgánica de municipalidades - Ley N" 27972;

¡r1A.- SE RESUETVE:

A ículo Primero : RECONFORMAR el comité de recepción de la Obra "RECUPERAC|óN DEI SERV|C|O
DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL - 6.01 KM DE DESVIO LLAMPA - PAMBAULLO - LLAMPA
- PUENTE EL INGENIO, DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SN¡'¡CUEZ CARRIóN - LA LIBERTAD,,, con
código único de inversión N'2382776; quedando integrado por el siguiente personal:
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la obra en el procedimiento de verificación de levantamiento o subsanación de observaciones por
parte del consorcio Llampa, hasta la recepción de la obra "RECUPERAoóN DEL SERVlclo DE
TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL _ 6.01 KM DE DESVIO LLAMPA - PAMBAULLO _ LLAMPA _
PUENTE EL ¡NGENIO, DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIóN - LA LIBERTAD", CON
código único de inversión N"2382776;

Que, mediante el Oficio N"364-2023-MPSC/GEIDUR/AEOGR, el Gerente de lnfraestructura,
Desarrollo Urbano y Rural, solicita al Gerente Municipal la reconformación del Comité de Recepción
de la Obra, proponiendo a los integrantes. El Gerente Municipal, da la conformidad respectiva, y
dispone mediante proveído s/n de fecha 28 de febrero de 2024, se em¡ta el acto resolutivo
correspond iente;
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NO MBRES

ALEJANDRO ELEAZAR ORTIZ GALARRETA RUBIO
(Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y
R ural)

PRESIDENTE
69477

1'MIEMBRO AUGUSTO RUIZ ALCALDE (Jefe de la Unidad de
Estudios y os)

42027520 84511

| 2'tt¿lEMeRo FABIAN ALBERTO CASTILLO RUIZ (lngeniero de
Planta - USLO)

19533601 177033

Artículo sesundo: NorlFlcAR la presente resoluc¡ón al coNSoRCto LLAMPA, y a las demás
áreas pertinentes de la municipal¡dad para su conocimiento y demás fines de acuerdo a sus
competenc¡as y conforme a Ley.

Artículo Tercero: DISPTONER la publicación de la presente resolución en el SEACE y en los portales
institucionales oflciales.

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

r0A0
H UAMA U

tL

ntos Me íz Guena

GE tl
cD

NClA

ó.

oÁ¡

o
MAC

GM/GA/GA/C EI üJ R/U EYPIUSLO/5GLoG/@NsoRcIo LLAMPA/S.R€G/RRPP/AÍ I

lfil¡lClPAllDAD pRC\4flC iAl S:i\':rS: CARRoN
DOCUI,IEi\ :C At :E ii'ICÁ]IJ

sSrc usc r\TER\c

18198038


